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OrJe» <ie ¿a /»Zaza í/en4 «Z 15 Julio de. ISfi3. 
GETES DE DÍA —Dentro <le la plaza.— K l Comandaiuc, Don 

Juan Manellii. —Pom tSaH Gabriel.—El Comandante D. An
tonio Giménez. 

I'ÍK^UA—Los cuerpos de la gnainicion. Rondas, num. 9. 
yisila de Hospital IJ P.-oiusioiies, B¿ilallon de Arlilen'a Oficialas 
Je patrulla, uúm. 10. Sargento para el paseo de los en/ernits, 
núm 10. 

üe órden Jfl Exorno . S''. Geue iaK Gobernador militar de la 
ini.sma.— E l Coronel Sargento mayor, Juan de Laro, 

La Seereti<ría del Gubicrno militar tle rs t í \ú•..^^, «e 
ha trai-ladado íi la calle de Urdanetu núm. 2. Lo que 
«e hace saber por medio de este anuncio para que llegue 
aconociiniento de Us autorid .des y parliculdres.^Dc 
orden del Excino. Sr. General G ibeniador, —El Coronel 
Sargento m-jor, Juan de Lata. 0 

Superintendencia Mililar de Filipinas. 

Dibiendo remitiise ai Establecimiento del P-ín ipe A l 
fonso en la Isla de BaUbac, los artículos y efectos cuya 
relación «- : — • ' '. . i ' ' • r - , 3 
la subasta que lendr» lug r el miércoles 15 del éprriehteT 
á Ins 11 de la mañana ante la Junta ieunid i al efecto en 
la Subí •udencia militar, . ü a en la calle de ¡Vlagallanes 
núm. Wi cu, cuya Seci< taría se hal a de manifiesto desde 
esta fecha el pliego de condiciones. 

Manila 11 dejjJuüo de 18b'3. — 7VU/Í«O. 
Relaeion de los víveres que deben remitirse a l Bs-

tablecimiento del Principe Alfonso en la isla de 
Balahac, 
700 Setecientos envanes de orroí. 
113 Ciento diez y *eÍ8 quintales de tocino salado. 
39 Treinta y nueve urrobie de vinagre. 

1152 M i l ciento cincuenta y dos ganta» de aceite de coeo. 
209 Dosciento nut re eavanes de mongos. 
230 Dosciento* treintu velas de cera, 

25 Veinte y cinco libr.is de velas de esperrna,. 
39 Treinta y nueve cavanes do sal. 

Trvjillo 0 

D E L I I AL. 12 OH J U L I O . 

BUQUES ENTRADOS. 
De Leite bergantin-goleta núm. 2, Sima. Trinidad 

o*) -Oaoís y Vel.rde, en 10 dias de navego, ion, con 
863 picoa de abacá y 109 piezas de cueros: consignado 
a D- Francisco Ueye>; su patrón D. Jo^é G .briel Costa. 
^\L»e Mindoro, panco núm. 318, S. Sebastian, en tres 
dws de navegación, con 30 pesadas de csscilote, 4 quin
ales: de cer», 5 picos de lap-, 25 piezis de caeros de 
carabao y v.lt.a y 9 de nulo: consi}jnii(j0 „) Br. 

Basilio de Silva. 
De ^nlayan en B (.ngas-, poi.tin núm. 40, Deifico 
^"yarur^, en cinco dias de navegación, con 9:} picos 

e narra y mol ve y 24 tinajas de «fiiji consignado 
Muí, uel G-liejis; su nrraez Julián Donlat. 

to 1 ' ' ^ • ^ bergaílUiS eájiafiol S. Lorenzo, de 220 
,.nell"W; „-„ capitán D . Bruno Santa Colom-, en 19 

C t t n h - j r navega,<:ion, tripaiacion 18, con efedos <le chin"; 
p^s|g'uuio 4 gres. Maurenles y Comp.ñi,.,- y de 

iV ^ t ' ' , i , "" i co', Pa"ápórte8'. 
lada^ m'",» i'erS ^ i 'n 'lnS é ' , Offor, de 172 tone-
nav'p8' SU C'l,ita" M r ' ^'•' '"^o B<: t ru i , en 35 dias do 
)a ¿ f j ^ ' 0 " ' tripulacim' S, con lastre: consignado ¡\ 

Para F, Imaut barca eucca Frederic, su capitán Mr. 
D. F. L. Fiutucan, con 14 hombres de iripulacion; su 
cargamento efectos del país. 

Para Pangasinan, pontin núm. 18J, S. José; su arráez 
Melchor Soriano. 

Para Taal en B^tmgus, barangayt* núm. 5. .San 
Antonio; su arráez Juan Mar(jiiine<. 

Manila 12 de Julio :1o 1863.—/1(/USZÍ/Í Pintado. 

BUQUES SALIDOS. 
Paof M *bg*P*»Mi fraarau i.^gle^a fíipsy; su capitu 
mem^ ^P''),' c"" ¿7 hombres de tripulación: su 

nl0 e ^ t « del p í a y |astr„. 

11 Mr. 
citrga-

B l - L l i A L 13 D E J U L I O . 

B U Q U E S ENTRADOS. 

De Taal «tu Bitanga-', p.nco num. 417, Sta. Elenu, eu 
tres dias de navegaci' n, con 560 bultos e «zúcar, 50 
picos de eebvllas y 2 cerdo*: consignado al «rraez Valemin 
Lógica. 

De id. en id., pontin núm. 135, S. .inZonio, en dos 
dias de navegado--, o u 642 bultos de a/úc r: consig
nado al arráez Santiago Agonstllo. 

De id. en id., i , ! , nú 11. 141, Cordero, en tres di is 
de n a v g n c i o D , con 576 bultos de ..zúcar, 35 pies de 
cebollas y 35 id. de arados viei'H; noosiaa>idn A Mr. 

De id. en id, pático núm. 96, .VZ<í. Clara, en t e« 
di .s de navegación, c o a 435 bultos do azúcar y 2 cerdos: 
consignad') al arráez Juan Kncarnacion. 

De Masbate, goleta num. 31 , S. Rafael, en n u ve 
dias de navegación, c o n 85 trozos de molave, 6000 r«-
j i s de leñ', 3000 bejucos partido», 16 cerdos y 600 
pas tas de b r e a : consignado «I ¡.rraez Adriano de la 
Rosa. 

De Lavang en Simar, becgHntia-golatá núm. 177, 
Magdalena, en 11 dias de navegación, con 400 trncillos 
de cam-gon, 244 picos de abicá, 81 piez.s de cueros 
de carabao y vaci-, 3 arrobas de cen, una cas* de 
carey, 10 cerdos y 2664 c o c o s ; eonsigu.do á D . Fr<n-
GisitO Molled»; su arráez G.ibiiel González. 

De Pah.uig en Ziiribaies, goleta núm. 270, S. Agua-
l in , en tres días de navegación, c o n 2600 cavanes de 
palay, 3000 rajas de leñt y 20 piezas de cueros de 
carabao y vaca; e-nsignada á D . J o s é Rodriguez 'le 
la V c g i ; s u a r i e z Eulalio Corpu>; y de pas jero» los 
oficiales de la Administración de Hauenda pública de 
aquella provinciu, D . Cayetano Linart y D. Carlos L i -
nart, con un criado y dos chinos. 

De Taal en Bitangas, pontin núm. 183, Dolorosa, 
en dos dias de iMvegacion, con 580 bultos de azúcar, 
90 picos de ceb^l^.s, 2 bultos de a l g o d ó n , 2000 rol'os 
de ajos, 20 cerdos y 50 bayones de cal: consignado 
al arráez DionUio de Castro. 

De id. en id. panco nüm. 136, Casaysay, en dos dias 
de navegación, con 378 bayones de azúe . r , 50 picos de 
fierro viejo y 70 boyónos do caeauate; consignado al 
arráez Mariano Agoncillo. 

De id. en id. pontin oúm. H 2 . S. José, en tres dias 
de navegación, c o n 400 bayones de azúcar, 13 cerdos 
¿00 madejas do algodón, 100 cestos de yuro: consignado 
al arráez Leocadio Rosali z . 

De Luban en Mindoro, panco núm. H2 , Soledad, en 
dos dias de navegación, con 10,000 tibias <piiz mes, 3 
vacas 3000 rajas de lefia, y 110 trocillos de dungon: c o i i -
sigdado al arráez Diego Villona. 

De Taal en BoUng"*, poain núm. 185, Merced, 
en dos dias de navegaeípn con 623 bultos de azúcar, 
17 id. de caeauate y 3 cerdos: consignado al arráez Per
petuo Ilustre. 

De Barongan fen Samar, i d , núm. 224, Sto. Niño, en 
23 d ias do n ;veg icion, con 700 tinajas d e aceite, 1 pico 
de abuca, 10 l i n - j i s de manteca, 13 cerdos y 1 mar
queta de cera: consignado a D. Juan Saenz; su arráez 
FtliciailO Salazar. 

De Sibuyan en Romblon, id. núm. 111, Divina 
Pastora, en siete dias de navegación, con' 113 tiangues 
do ipil , 130 trocillos de cain jivan, 28 cávanos de sigiy, 
y 9 cerdos: consign -do al arráez Claro Cmiela. 

De Tacloban c u Leile, panco núm. 372, S. Salvador 
en 26 dias de navegación, con 870 iin>jaa de aceite, 
40 id. de manteca, 38 cerdo», 14 piezas de cueras de 

carabao, 100 lisias de brea y 4 picos de abacá; to.'.-
«ii>n>i'!o a D. Justino Giménez; .-u arráez D. E>lanib4ra) 
Calces. 

BUQUES SALIDOS. 

Para Hong kmg, bergantin españo', Ignacio; su ca" 
pitan D. Ai.tonio Ageo, con 9 homb.es de tripula" 
cion.- su cárgame, to efectos del país; y de p .sajeros lo'í 
españ'dés D. Francisco Bustamantey D . Alejandro i&illit* 
el Inglés C. W . Andr^Wi s y un chino. 

Para Sanur, ponlin núm. 233, S. Ignacio; su arráez 
Corn»-lio jAceilillo. 

Para Boaj en Mindoro, pajnco núm. 177, S. Gabriel; 
s>i Hi-ra>>z Juan Trinidad. 

M .nila 13 de Julio de 1863 = P . O. D. 8. G. D, P . ^ 
El primer Ayndniite, Luis Villasis, 

I N F A N T E R I A D E MARINA. 
CO.MAXDAÍíCIA DE TROl-AS EMBARCADAS Y COVi'AjIlAt) INDIOBNA S 

F I L I F I X A S . 

Autorizadas estas comp^ñiis para la construcción de 
dosoieiitas arcas de maden, las pers'Hns que deseen 
top.iar p if,e eo la licilaeioo que se verificará an!e l i 
cnienie m e s , . á las siete y media de su rn i ñ i i u , en 11 
Comandancia dé las re«naaa q.iícs ué r-ng,.,,,.., .... 
mero tres de Cavilé, siendo de advertencia, que -1 pfieg» 
de condiciones y el tipo se hallan de m u í o d e ío 
e-te dia e n la espresula Comandancia. 

Cavile 12 de Julio de 1863.—El Comandan*! pri
mer Oef-, M . Garau. ' i 

Kseribanía yeneral de Marina. 

E l Tr ibui i i l de Justicia de la Comandancia general 
de Marina del Apostadero de Filipinas 
Por el presente primer pregón y edicto,, se cita, Ija n.» 

y emplaza á los ausentes Andrés N . (á) Dales, Ce
cino del barrio de B i l i n t a i M c , del pueblo de Galoocan, 
Isiao Aliualas, y Guillermo N . ( a ) .Memo, ambos 
del barrio de Vitas del arrabal de Tundo, para qu . ; 
dentriói de nueve - ü i ? , se piésente^i ante diclió Ttibu^ia', 
ó en I * c á r c e l pública de esti proviaeii, á responder 
á los cargos que les resultan en la causa eritnür. '^ fjue 
c o n el número 285, se sigue de oficio contra los m i s m c H 
y o tros sobre robo y detención arbitraria en <i mar, con 
apercibimieut'», q u e de no veiificarlo, se fentenciará dich » 
causa en su «usencia y rebeldíi1, entendiéndose lus uc-
luaciones e n los Estrados y parándoles el peijuicio q u e 
hubiere lugar.—Dado en Manila á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y ires.=iVa«c¿sco de C. P - ' V i a . = 
Bartolomé Mailinez Inglés —?nt m.ndado jud i . i . . l . = 
Francisco Rogent—lis copia, R gent. 2 

En virtud de providencia del Tribunal de Ju-ticia do 
la Comandancia general d e Marina del Apostadero de 
Filipinas, se cita y emplaza á los tripulantes que han 
sido de la goleta Oula, Josó Peier, Juan Pareja, Do
mingo Gapsi, R.fael Giban y Mariii io Balt-ran, á fin 
de que se presenten ante dicho Tribu-ml á rendir Sus 
declaraciones en la samaria q u e se instruye sobre Ja 
maerto del muclncho de cámara de didio b u q u e Casi
miro Guzman. 

Manila 9 de Julio de 1863 .=Fra7íc i sc -o Rogent. 2 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
Dr: LAS ISLVS F I L I P I N A S . 

Los chinos que acontinuacion se espresan, ra 
dicados en esta provincia en l i ciase de transeuples, 
han pedido pasaportes para regresar k su pais: lo 
que se anuncia al público para su conucimienlo y 
fines convenientes. 

Sy-Tono". . . . 175*3 l Chan-Soiigl.->y. , . 
Dy-Tianchong. . . 17557 l Chan-tiuuco. . 

13600 
13672 

http://homb.es


I I I 

Tan-Choco . . . . 
L i ra -T ioo . . . . 
Dy-Juntco. . . . 
G o - ( i ' i i « i c o . . . 
In-Luanco. . . . 
C h a - C h i y c o . . . 
L u - T i e n o o . . . . 
IB-UMO . . . 
Li»' - J u n c o . . . 
("O-CilCO. , . . 
Clnn-Suvi iu ien. . 
'INn-Chineo. . . 
T i in -Din^co . , . 
Cue-Pdoco. . . . 
Lim-Seeoo . 
Co-Tico . . . . 
Vy-Cl i ianco . 
Co-Snanco. . , . 
Sun-Siengco. . . 
Chu' -Pianfrco . . . 

• L o - C u á ó c o . , . 
Chua-Chuyco. . . 
Oo-Tiaoeo. . . . 
Vy-Queco . . ' . . 
A o-Ponteo . . . 
<¡uy-Sijfcf>. . . 
Lao-Pnoo . . . . 
Ong-<'licni>jua. , 
V y - Y t c . 
Ong-Sieiitec. . 
Vy-Ci ieco . . . 
Vv-Lia¡ico. . . . 
Y « p - T f t c o , . . 

Manila 4 de .Julio 

Vo-I , luco . . 
Cue-Jiengco. 
Go-Jang'co. . 
Tan-Cueco. . 
C h u i - Q n i c o . 
O n - C a l i . . 
Lim-Congco. 
V y - C o n g p i . . 
Oog-Tieo . . 
Coo-Tooeo.: 
l )u -Locco . . 
Ong-Checo . 
Say-Quianco. 
Cuo-Tayco . 
D u - Y c n g c c . 
LÍHI-QIIÍOCO. 
Cliua-Ganoo. 
Cluia-Socu. . 
Cu-Punco. . 
! )y-J cuco. . 
Con-Liongco . 
V y - L m á c o . . 
T * 11-Pm neo. 
T . i n - S i o i « . : o . 
Cuy-( ' luco. . 
y - T i e n g j k i m . 
C h u y - T i J f c o . 
Tun-Lianteng 
Tai i -Teoco . 
Qa'iaZ-ÜixuM 
Vy-Moco. . 
V n - S f c o 

17155 
m>.i 
17166 
13347 
13334 
15941 
161 11 
15106 
10054 
130-29 
16356 
tóHSS 
16063 
16423 
14-2'H> 
1J743 
114-28 

4101 
12485 
I39S4 
14880 
i m i 
1 4358 
17405 
17886 
0696 
19-217 
L3235 
15878 
1*742 
15148 
19964 | 

de 1 S 6 2 . = Í W / . 

1300(1 
13766 
14414 
»7»7 

15855 
15304 
15541 
11121 
0319 

1405(1 
1050(1 
i:«S)7 
I 14-iN 
17066 
I 5 I 0 C 
.5444 
07-21 

1795! 
17949 
19(>(il 
19(174 
1991-2 
17553 
17003 
17809 
18180 

18289 
19393 
198 JO 
18796 
19098 
1957-2 

0 

Los chrrtos que aconlinuacioil so espresaii, ra-
dícádos én esla provincia, han pedido pasaportes 
para regresar a su baí&" lo que se anuncia al pú
blico en cumplimiento del arliculo 20 del bando 
de 20 de Diciembre de i 849. 

D j W i n c o 
V y - S aooo. . 
L im-Cbuaco . . . 
('o-S:ico . . . . 
()ng-(,'ijngi-o. , . 
Lim^Oílgco . . . 
Dy-T iangco . . . 
By-Cti ioo. . . . 
Oiiff-.Iiingcn. . . 
(in-Tiaoco. . . . 
CMn-Pi icoco . . . 
Sy-Chuanno. . . 
Chui -Junco , . 
Yap-Chinco . 
Yap-Ingeran, . . 
Vy-Quioco . . . . 
In-Juco 
Go-Quiaoco. . 
Cliua-Cliiaiico . , 
Ynp-Yaoco , 
S o - C h i í o . . . . 
V i - Y o c o . . . . 

Yu-Xf"i"11'0- -Lo-Cfueci>. . 
ITe-PieaPi • • . 
Sy- ^ngeo. 
Te- \ engeo, . . 
Co-Coco . . 
Oo-Tiangco. . . 
L im-Occo . . , 
C o - T i c o . . . . 
C o - Y c o . . . . 
Cha-Jaco . . . 
Snn-Jioi'o. . . 
•Sun-QaicngcQ. . 
Tun-Qneco . . . 
L i m - C j y c o ; . . 
Co-Beco, . , . 
Liiii-.Teoco.. -. 
Sy-Taoco. . 
Yy-Chamco. . . 
-Yy-Quienco. . , 
Vy-fanco. . . . 
Cliun-Yico . . , 
Co-Tinco. . . . 
Yn-Sietío. . . . 
Co-Tatco. . . . 
rim.-i-Oocco. . . 
In -Cuyco . . . . 
V y - T i V c o . . . . 
V y - M ico. . . . 
Son-Coco. . . 
Qhia-Lnijco, . . 
D v - L » t c o . . . . 
D y - T i c o . . . . 
Yi i -Jongeo . . . 
Tan-Cli iuoco. . . 

3591 
1-2103 
•21.73 
ió1lJ6 
373.' 

14253 
93Q 

•2134!' 
11936 
9177 

16290 
l O n l l 
13333 
9100 

113IX! 
•22016 
•21!i:l"> 

4795 
18715 
14966 
nsm 
1LI909 
m 

7795 
3505 

•20054 
•21019 
'21)54-2 
17979 
18134 
145S8 

9:'Oí 
12094 
33S4 

•22500 
1941 I 
19339 
•203" 1 
•21 107 
11940 
15851 
13248 

1383 
t m s 

20972 
187U7 
11415 
32S2 

¡ 4 1 9 3 
físa» 

86b2á 
i9ási 
184-27 
20281 
1419-2 

Tn-Chiaco . . . 15073 
Vii-L-imco . . . 17350 
t ' l i in-SIco. . . . « 9 9 
Vicente Sim-Iuiiqaé, 3185 
bV*-Twfeo . 
Yn-hiangco . . 
Co-Quiaco . . 
Vy-Qiiinl.o . . 
Yap-C'iyco . 
I.iiii-Qniocstiii. . 
C j - T a n c o . . . 
V y - C ' i c o . . , 
Vy-Cli iengco. . 
ffiua-Sinquien . 
( Ilil i-Tlallsrco. . 
Dy-Tuatco . 
Otfg-Coeo. . . 
py-Guyvo. . . 
Qne-Jooco . . 
Cci-(!inco. . , 
Go-(;iiuact» . , 
Ong-Tiingco . . 
I.iin-Chiengco . 
3v .Taoco.1 . . 
fty'luaro. . . 
Sy-Yoni ico . . 
Chua-Guico . , 
ChiiH-Oico . . 
J)y-Shiiiico . , 
( ian-Hllle . l . . 
Ai ig-Limco . 
Yap-Teccc. . . 
T a n - D n c o . . . 
Liin-Hünco . 
T-»n-Josiiv. . 
(' i-l . ineo. . . 
: r i n - Q « e c b . . 
.Sun-(!oco. . 
( 'Irui-Aycij . 
dhaq-Cnuyco . 
Tan-Chico . . . 
Cl i in-Teco. . 
I. ini-Cli ivii>. . 
'i'an-Clmalco. . 
Joan-Chanco. . 
Ju i í i i -T i i c i . : 
Vitcnte-(,'h«ii . 
Ong-Cliiong. . 
Dy-Junro. , . 
O n g - D e í o . . 
Chin-Tiunoo. , 
C m n - P o c o . , 
Ong-( iayco . . 
Ch in-Hunco. . 
Que-Latro . , 
Chua-Cutco. 
Siiu'fienco . . 
Yv-Cueco . . 

l i l i 
5738 

10559 
1-2101 
19450 
500!) 
6234 

I I I 20 
1304-2 
10095 
19314 

3220 
19737 
4170 

16934 
7490 

18918 
1-2809 
18081 
151.58 
4990 

15310 
21353 
19941 
1960} 
10609 
15305 
101-2» 
3891 

20193 
844 

19124 
17080 
17.Í89 
(9718 

201(12 
20134 
1H647 
20521 

844-2 
17728 
177-29 
17835 
10985 
15305 
13370 
1750* 
12590 
11900 
20153 
11580 
19-214 
19330 
12743 

S E C U R T A R I A D E L . \ I N T E N D E N C I A 
Ü K . N B R A L DS E . I K I I C 1 T O Y H A C I E N D A DK L U Z O N Y 

A D Y A t E N T K -

L'>s in.Jivi luos (juií sé cspresin a coiitiiiuacion, ú .su» 
apoderadas ó représréntante» en e*ii C i o i t t i , se s a r v i r k u 
present-irse e n el negociAdit du p i r t i m ile esl* oficina 
pira enterarle* dé la» resolucione-* reeiitws ea asu ilos 
que respecliva^^nle les cón<ierf.pri. 

U . E nilio Rabé y Acolie>. 
Franeisco García Yap-Tiongco. 

De orden del Sr. l a U n d e i i t e gencrHl se publica en la Ga
ceta de esla Capital, para los el'ecioi que le manifiest m. 

Manila 10 de J u i i o de 1863. = /. Í/C Abella. 0 

C O N T A D U R I A GENERAL DE H A C I E N D A 
PVBI.IÜA I)K LI:ZON V ADY AORNTK.S. 

l i l d i i 15 del corriente, á 1«« diez de su nianin.'. 
tendrá lugar en esta Cont .duria. establecida actualiiu nte 
en l<« claustros baj is del COIIVKIIIU de S. Agustín, el 
concierto púb ico p ira coiitralar la hdqaisiuion de varms 
cáguas, liachw, cubos ó baldes, platos Usas, bolos y 
otros útensilios que se necesilao pira los presidiarios 
destinados en las Isl.s Mariana», b jo el tipo y eondi-
«•iones que se I n l l ' i i de manifiesto en el respeelifo nc-
jjociado, áfiu deque pufidan enterarse 3e ellas IH qn.' 
deseen coniratar el referido serricio. . . 

Manila 11 de Julio de 1863.— Oz/naecAía. S 

Manila 6 de Julio de \86-i. /Im/ni 

C O R R E G I M I E N T O P K L A M .N. 
b f i MA.MI>A. 

Y >S L C I U D A D 

R E L A C I O N d ' l liénero de trabajadores que se han 
prrsenlado en este Con er/i miento, y facilitado á depen-
denciasd'l Estado y a p'irticulores, en ¡os diasque á con-
tintiacion se espresnn, con el. jornal de 2 reales, se
ñala'ido los puntos donde han prest'ido sus servicios. 

Dia 11 de Julio de 1863. 
Voluntarios de Varios f 24 Tribunal <|(; Sta. Oínx. 

pueblos. I 13 Beaterío de Si a. Rosa. 

D i n 13. 
Voluntarios de varios ( 2? Tribunal de ísta. Ciu i ! 

pueblos í 12 Beiterio de Sla. Rosn. 

35 
£)ia 14. 

Voinnlarios de varios ^ 26 Tribu.ial de Sin, C r u z , 
pu'-blvs í 13 Be-iteriode Sta. Rosa. 

1. C'nv.Tibyrici/ : aiUiju: Ic fii-inníif, se aui» 
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Manila 14 de Julio de 1863. — V . = B. 0 . — Comas.— 
El Secretirio, Manuel Marzano. 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO C I V I L 
D I LA l'ROVISO-IA IIK MANILA, 

Üe orden del Sr. Gobermdor Civil de esl. provineh, 
se Racé s-iber al público, que en virtud del Superior de
creto de 2 del presente me-, hú i sido nombrados Don 
Manuel Rosado y Doria, ofinial 3. c 'le b H 6 Gobierno 
Civil, Conisario Jo los depésitos lie mileriiles de cons
trucción eslableeidoa ta ei ífurailon del Sur, y Don 
Bern .rdino Marzano v Puij.', ofijial 1. 0 del Conegimiento 
de esta Capital, Interventor de los mismos. 

Manila 10 de Jubo de 1863. = DiV/yo Suarez. 0 

A D M I N I S T l l A C I O N G E N E l l A L DF. COHHK »̂  
DE FIldPINA^. 

P..i el vapoi correo de S. M . , Ma'espinu, que 
saldrá el miércoles 22 da. corriente, con dasiino a 
Hoiig-koiiír, foo t i rá e*ta Administi-irciou la correspon
dencia para Europa, via dei Iismo de Suez y sus a-
éáib». En su virtud l i reja del ffdhqtRb y el buzm 
de esta oficina se hallarán ufawifos liasla las cu itro 
Cn j iunto de la tarde del espresido dia. 
Sta. Cruz, se recojeráti á !*« ires^v Fus'ta la mfitíía 
IIOIM se admilirán las tíiéVáa cerirfic.id<fs. 

La rt-ctificaeion de peso pira las de Eupun solo se hiríl 
h isl i á Us tres de la tarde p .1 la reja d ; los céi'ti-
ficados. 

Lo que se anuncia al público para sü conocimienlo-
Manila 13 de Julio de 1803.= EI A Ininislra lor ^6 

neral, Sebastian de Hazañas . •> 

E v«por de S. .VI. E l Cano. V ^ M el 20 Jel c r -
ri rite para Bilabic y Cebú. 

La corresjxmdencia qiíe haya de <;o iduoir dicho 
buque, se recibirá 611 esta Administración hasta las 2 
de la tirde del espresado diu. 

Lo quo 8! anuncia para la gánerJ míe igencia. 
Miinia 13 de Julio de 1863 —El Admiaistrador ge

neral, Hazañas. 2 

La burea h inliurgoesa Sopí/.sP, 8 ildtá para Shan—hac 
el iinrles 14 del có rlente, según «vi o reciliioo de la 
capii.mia del puerto. 

MaJDÍtt'il de Julio de X&ii.—Hazañas. 2 

El bi:rgiintin ing'cs, Offor, y el Lugre Bremes Singa-
pore Bal ario el 15 dei corriente, con desuno á Shang-
ine. haciendo ésffúta el primoro en I.oilo; y para el 
mismo dia pile visiti de salida la birca himburgues» 
Sop/iiej con destino al espresido punió, según avisos re-
l ibi ios de la Capit mía del puerto. 

Manila 11 de .Inho de 1863 —Hdztiñas. 3 

C A K T A S 1 ) E T K N I D A ? P O R INSLTICISVl'F. F R A S a r R ' » , 

01 D. Félix Berbén. . . 
9 i „ Scverino de B a v e r ' u . 
'93 ,, J u 01 / ir igoz i . , 
94 D." M . i i - i u Monteavan. 
95 D. José 80 er. . , . 
96 „ Aleja Pérez. . . . 

'97 „ Alejindro Espino. . 
98 ,, B rto'aoié Sensada. 

M.idrid. 
Alejandría. 
Mat-io. 
J.ivcip mi. 
t/-ag>.iii i-Albay. 
S i . . Cruz-MHiii i i 
Sin "ci eccion. 

Idem. 
Mmila 14 de Junio de \ 863. Hazañas . 

E S C I ! I R A N I A ( J E N - E R A L D E H A C I E N D A . 

Don Domingo / . unori, vecino del arr-ibil de Tondo 
y asentifta del arriendo del juego de gallos de la pro
vincia de Bulacaii, s e servirá pres'.mtur en la Escribí-
ni 1 de H icie.ida situada e 1 la calle de S. J icinto, nú ñero 
cincuenta y tres, á fin de serle imlifiead.i una provi
dencia dict.ida por la Adminisiracion general de Rentas 
Estanc ¡d .s; aílvirtien'1u que de no h icuilo en el Ii'r-
mino de nueve días contados desde la primera publica
ción de este edicto le parará el perjuicio que haya Inyar. 

Manila 13 de Julio de 186J. —/•VÍCICWCO Rogent. '¿ 

Scci-elana de la Janta Subalterna de Reales Almonedas 
DF. VISAVAS, 

Por decreto del Sr. Gobernador Inten le ite de Mío. 
llamo, se avisa HI público, que el día treinta del ac
tual, a las doce de su ni^ñ ma, ante la espresada Junta 
que se reunirá en los estrados de la C ica-Adminisiracion 
do H'-cíenda pób'ica de esta provincia, se saeira á su
basta el arriendo del juego de gallos de Zunboanga, bajo 
el tipo 80 progresión ascendente de ochocientos sesenu 
pesos anuales, y con sujeccion al pliego de condiciones 
que desde «st* fecha sslá de maniñeato en la Escribanía 
de H •ciend i . situ da en U c dle de S. Jacinto número 
53. Los que gusten prestar este servicio, presentarán sos, 
proposiciones en pliegos cerrado», en faipel del sello 3. 0 , 
en el día hora y lugai arriba ile ignado»; debiéndose poner 
| i oferta en 1 ira y en guarismo, sin cuyos requisitos no se
rán ndmisiblei. 

Manihi 9 de Julio de 1663.—Francisco Rogent. 0 

Ket-retuna de I A Jun t a <lc Vlmonethis 
DK U «UMIKI'TRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta, para su remate 
en el mejor postor, ci arriendo del nrbitrio de la matanza 
y limp eza de reses de la provincia de la P-mpanga, bajo el 
tipo, en progresión iiscen lente, de cinco mil cincuenta y 
cinco pesos auiulos, ó sean quince mil cíenlo sesenta y cinco 
pesos en el trienio, y con sdjeCcion H| pliego de condicione» 
que se inserta i eonlimiacion. El acto del remate temliu 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misan Admini-tr -
cion, cn la casa que ocupa, calle de la Audiencia nú n. 3, 
á las diez de 1< mañma del di 1 28 del a<'tual. Los que 
quieran hacer proposiciones, las presentarán por escrito 
en la fornu acostumbridn i-oo la garintia correspondiente 
cstcndid.is enpipel del sello tercero, en el dia, hora y 
lugar arriba de-ignados para ' i i remate, Manila 3 de 
Julio de 1863.—JVjyme Pujades. 

DIRECCIÓN G E N E R A L DU LA ADMINISTUACIOX L O C A L D E 
FILIPINAS.—P/ ie^o de condiciones para el arriendo del 
arbitrio de Li matanzu y limpieza de reses e-i las pro
vincias de este Archipiélago, aprobado por la Junta 
Directiva de Administración Local en l ) de Abri l 
de 1863, y por Superior Decreto de 18 del mismo 
mes y año. 

I.» Sa arrienda por el término de tres años el ar
bitrio de l« inaiania y limpieza de reses de l< Pampanga 
bajo el tipo cn progresión ascendente, de cinco mil cin
cuenta y cinco pesos anuales, 6 sean quince mil ciento 
sesenta v cinco IKÍSOS en el trienio. 

• .- I«ÍI» propo-icioücs se presentaran al Uwanmnú 
de la Junta cn pliego cerrado, con arre l̂>> al modelo 
adjunto, espre-ando con la mayor claridad en letia j 
número U cuntidad ofieiida. Al /)liego de I pioposi-
cion se aeompaflnrá, precisamente por separado, el do
cumento que acrodile haber dopositado el proponenlu 
en el Banco Espüñol Filipino de Isd(el I I , 6 en la 
Administración de Hacienda pública de lu provincia', res
pectivamente, la can idad de setecientos cincue i U y nueve 
pesos, sin cuyos indispensables requisitos no será valida 
iu proposición. 

y." Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofrecí-la, se abrirá licitación verV d entre los au
tores dé l a s misuiiis. por expacio de d'n-z minutos, i r n n s -
0Unidos los cu iles, se adju iic irk el servio al mejor postor. 
En e! caso de no querer los postores m j o n r verb lí
mente sus posturas, se h*rá Vi adjudicación al autor 
del pliego que se baite señalado con el núasero or
dinal mas bajo. 

d.» Con arreglo al fiitcuto 8. 5 de la Instrucción 
aprobada por su S. M. ea Real orden de 25 de Agosto 
de 1358, sobre contratos públicos, quedan a'-. |, I . 8 las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuut s y cuantüs 
p>r este orden tiendin á turbar la legítiun adquisición 
de una contrita con evidente perjaicío de los intereses 
y conviniencia del Estado. 

ó." L o j documentos de depósito «e devolverán á sus 
respectivos dueños, terminada que Sea la subasta, á 
escepcion del correspoudienie á la proposición admitida, 
el cual se t-ados irá en el acto.por el remutaute «t ftror 
de la Admiuislracion Local. 

6.' El rematante deberá ¡irestar, dentro de los diez 
dias sígüieates al de la iidjudícaoion del servicio, la fianza 
correspoiídiente, cuyo r i l o / se 1 igu»I a l de un diez 
por ciento del imporle total del arriendo, á satisfacción 
de la Dirección general de Administración Loc^l, cuando t-c 
constituya en Manila, ó del Gefe de la provincii, cuando 
el resultado de la subasta tenga lugar cn ella. La fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria, y de ninguna ma
nera personal, pudiendo constiiuitli en I D C I Í I K O en el 
Banco E-piñol Filipino de Isabel I I , cuando la ad
judicación se verifique en esta Capital, y en la Admi
nistración de Hacienda pública, cuando lo sea en la 
provincia. Si la fianza se prestase en fincas, solo se ad
mitirán estas por la mitad de su valor intrínseco, y en 
Manila serán reconocidas y valoradas por el arquitoqto 
del Superior Gobierno, registradas sus escrilur.-is en el 
ofi-io de Iiipoiecas y bislanteadas por ei Señor Fiscal 
de S. M . En proviu' ias, el Gefe de ella cuidará bajo 
su única responsabilidad, de que las fincas que se pre
senten pira la fianzi, llenen cumplidamente su objeto. 
Sin citas circunstancits no serán aceptadas de ningtn 
modo por la Dirección del ramo. L i s fincas de tabla 
y Us de caña y nipi, así como las acciones del Bmco 
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i i » l l í no s e i á i i « l :n i l id is p i r i l a f n n z i f u m i 
de I*»061 ' 
D*** 8''j',,1|(1 d K ' l i que p u e d » s u s c i t a r s e en el HCIO del 

' sC r e s o l v e r á pof, lo que p r e v e n g í ni efe.-lo l̂ i 
r e , " l ÍMSHUC-ÍO'I de -27 d e Febrero d e 18'>¿. 
^ o . E't el l é r i i i i u o de c i u . o di»s, d - s p u e s que ürt Uu-

nolif icndo »l c o u t r a t i s l i »er admisible l i (iinzi 
')iefe I a ( j , l i c b o r á otor^Hise | i c'irr'.'sp jiidiciite e s c r i t u r a 
^ * ^ y | i g » c i » f t » co i i s l i tuye i id i ) la ( i i i i / , i est ipuj i iu, y con re -

ju de IW l eyes e u s u f i v o r , para eu el CHSO de 
| Un hubiera (fui p r o é e d e i r oorttni 6'; mas si se res i s t i e se 
P l a c a r l e cargo del s e r v i c i o , ó se oagtre á otorgar 
u ¿ i ÍBW'i q|RL'ir'1 "ij'"10 t que previene la Real 
[nítrui'cion j ^ , m ^ g l ^ j ya p l U d * d e 2» de Febrero 
de l85"2, q"** * 'a 'e'r" 63 «"-onî  sigue.—Cuando ei 
eiuiitantc no cumpliese las conli-iones que d e b t l le-

imr V*T* e' 0Í<wé'*0*'W'l' de eso:itura, 6- impidiere 
esla lengt efecto en el término que se señale, se 

tendrá por rescindido el coutrnio, á perjuioio del ini<ino 
feinH(ll,ite. Los efeetos de e s la rcclamicion seráo.—Pri
mero- £luc 9(5 ce'i;',re «uevo rennte bajo iguale» e o u -
diciones, pagando el primer rematante la diferencia de; 
primero al segundo.—Según lo. Que sitisfiga también 
iquel los perjuici'is que hubiere recibido el Estado por 
\, demora del servicio. I'HM cubrir citas respomabili— 
dades, se 'e f^^ndrá sicm|>ne la garantía d-* la subisla, 
í ¡¡un "podrán secneslrarsele bienes h i s t i cubrir las 
respoiis>bilid«des probables, si U(|uclla no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible parí el nuevo re
mate se hará el servicio por i:uenla d'' Admiais-
tracion, i perjuicio del primer rem .t inte. —ün-i vez olor-
jada ja escritura se devolveirá a l co.itratista el docu
mento de d e p Ó M l o , •» no ser q u e este f irme partü de 
la fianza. 

9. » L i cantidad en que Se remite y apruebe el 
arriendo, se aboiura frecisainnute en plata ú oro m e 
nudo, y por terc ios de a ñ o anticipados. En el caso d e 
¡n.umpli'niento de este artículo, ol contratista p e r d e r á 
la fian/, i , enleiuliéndosc au ¡Ocumfilímie.-ito transcurridos 
lo- primeros quince días en que debe hacerse ei pago a d e 
lantado del tercio, abonan lo su importe la fianza, y de
biendo esta ser repuesta por di dio contratista, s i con-
sistiese en metálico, en el improrogible término de dos 
meses, v de no veriticarlo so rescindirá e l contrato bajo 1 -3 
bases establecidas en la regla 5." de l i Real I istruc-
cion de 27 de Febrero de 185-2, citada ya en candicio-
nes anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el nia 
siguiente al en que se comunique al contralNta la o r 
den al efecto por el Gefe de U provincia. Toda dila
ción en este punto ser* en perjuicio de los intereses 
del arren lador, á menos q u a causis ageuas á su volun
tad, y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Supe'inten-
J . - t v -A» e s t o s inuufr, l u IMÍ\JL\ • 

11. E l contratista no po Irá exigir m ivores derechos 
que los marcados en la tarif i consignada en este pliego, 
b-jo la multa de diez pesos, que se exigirán en el p i -
p-l coriespondiente por el Gefe de la provincia. L i 
primera vez que el contratista falte á esla condición, 
pag-irá los diez peso* de multa, la segunda filia s e r á 
cistigdi con cien pes ia, y la tercer» c o n la rescisión 
del contrato, b i j o su rejooflSíhílidid y con arreglo i 
10 prevenido eu el »rt. 5. 0 de la Real Instrucción men-
cioDnda, siu perjuicio de pasar el anlecedeiite al Juzgado 
respectivo páralos efectos á qus hay: lug ir en justicia. 

1'2. La autoridad de la provincia, los Gebeinadorci-
Pos y ministros de Justicia «le los pueblos, harán res-
pelar al asentista como representante de la Admini?-
Iracion. prestándole cuantos auxilios pue ia neccsilar para 
11 icer efectiva la cobran/, i del impuesto; debiendo facili
tarle el primero una copia autorizada de estas condiciones. 

13. Si el contratista, por negligeneii ó mala fé, diere 
lugar á imposición de multas y no las satisficiese á 
'as veinticuatro horas de ser requerido á ello, se abo-
naiiu t mando al ef:cto de 1« fitnzi la cantidad que 
fuere necesaria. 

14. El aaenlisla deberá tener en lodos los pueblos 
sus camirines de manlazi, ó mataderos, provistos de 
todo lo necenario pira dejar perfectamente limpia la res. 

15. L o s gnnaderos serán admitidos á la matanza de 
*us reses por orden de antigüedad de fechas en su p r e 
sentación, y cualquiera queja que hubiese por falta á 
ei>ta prevención, se decidirá en el actn por ei Juez de 
gnnadog del pueblo, que debe asistir diiriameale al 
"cío de i milanza, mediante una breve averiguación 
que haga sobre la llegada de la res ó reses del reclamante. 

Ifi. El usentista cobrará por cada cabeza de carabao 
que mate cuiiquier pirlicular cuatro reales fuertes y el 
cuero; por cada res vacuna ti es reales y el cuero; y 
por cada cerdo dos rea1>«; debiendo estar suj- to dicho 
••eniiíi'«) en lo relativo á cambaos y reses vacunas, á 
18 que previenen I » disposiciones comprendida- en el 
capilulo 3. • del Roglamento para la marcación, venta 
y " i 'lanza del ganado mayor, aprobado por Real órden 
(,e_'9 de Agosto de 186-2, miniado cumplir por Su
perior Decieto de 20 de Noviembre siguiente, y pu
blicado en la Gaceta oficial níim. 271 de 3 de Diciem-

del mismo año, cuyo capítulo 3. 0 del citado R e -
5 amento, «e inserta á conlinuaeion pira el debi l o c o -
"ucimiento. 

C A P I T U L O 3. c 
De la matanza de ganados. 

* R T . 23. 1. ) imnilai lo en los artículos (i. = y 7. : , respecto 
pniiuvse coin|)ioiider varios animales e « un solo documento, 

sj ^'""'"de, por regla gcne ia l , solo paia su c o n s e r v a c i ó n |MIC> 
^ a trasmis ión do los mismos fuere con destino i la matanxa 
J eoDaumo, cada anim d será presentado en el matadero con 
1111 documento. 

Cuamlo viniore una partida de •.'mudo e<>ii desliuo esclu-
fivo • la m lianza o.i esta Capital, «do en este caso podían 
ser bdinprenáMM doi ó mas reses eu un docnmenio; pero si no 
•O rílaturen todas á la vez. el vei'.lor del matadei" público 
li na la anotación correspoadicnie, bajo su rev;iouyaliilidad, al 
dorso del docmuuto da cada uuaí cpic Se fú,ére matando, con 
c<¡u .-io'ii detallada de sus marcas 

I K T 24. S r i i remitidos los doaiaianlos ea uno y otro 
taam ¿iariauiaau- un Manila, y seniiiialuienic en la» provin
cias, á los Gef.-s respectivos d¿ ellas con u la relación délas 
loes matadas, a lu-> endes haga^ referencia los documentos 
Cuando en Manila no buUeseu sido ninerl»» tolas las reses 
comprendidas en un documento, se hará mención del nombre 
del iiMlieaiitf ó ganadero, cu cuyo poder queda este, quien 
(lelíbr.í pivsoiUarlo en el término dj quince días, para qna le 
sea I JC igmo, y -se lu espida otro correspoiidiisule á la res ó 
res.-.s, ana \ ivjs , do las que meiicione aquel. 

Aiir. SIS. SJ pioliibe la nutanaa de. carabaos, machos ó 
hembras, que s?an útiles i la agrien tura. 

Cuando alguno se inutilizare, por cualquier accidente ó por 
vejez, deberá el dueño presentarlo en el tribunal del pueblo, 
para que el juez de ganados y gobernador illos, con testigos 
acoiiipauidos, autorizen la matanza y venta de la carne de la 
res. sino fuere esto iudjnvaiiiente i la salud pública. Cuando 
el diiJlY) del carabao inútil no lo pudiere conducir frente al 
tribunal del pueblo, dará pane al juez de ganados, quien de 
aaierdo con el gobernadorcillo, dispondrán ei roconociuiienlo como 
jaUQr pueda hacerse, v siempre con publicidad. Kn todo ca-o, 
v [écOgieudo el dMUdMltíl de piopiedad, darán al dueño del 
¡arabio una papeleta que acredítenla auiorizicion ])ara ma
tarlo, y la cual n uai 'á i siempre qii(¡ no haya bastante mo
tivo |ára declararlo inúiil. 

Lo- earábaos ci ninones ó inouti.-ses que fueren cazados, 
serán con pi-eler.!n''ia amansudos ])ara el trabajo; mas en el 
raso de destinarlos al consumo, los que los cocieren, dar4:i 
precisuinenio conocimieuto al go'ier.iadorcilio y juez de ga
nados, qnepoJriii autorizar la matanza con publicidad, 
1 Lo» contiavenlore» á este art culo, pagaran una inulta de 
quince ú vointieinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad 
en dinero para los uprenensores y denunciador. En caso de 
insolvencia, sufriiáa uu dia de trabajos públicos por cada me 
dio peso que no paguen. 

A R T . ¿'i- S i prohibe hasla nueva disposición la matanza 
de reses vacunas, hembra*, ni aun bajo los conocidos pretes-
tos, de que sen estériles, machorras 6 viejas,. 4 no ser en provecho 
esclusivo de sus dueños, en cuyo caso pedirán estos la com
petente auloiizacion al gobernadorcillo y juez de ganados, 
quienes se cerciorarán antes de qu; la res es vieja, estéril 
ú se b illa inútil, negando la aulorizaeion para matarlas, sino 
mediare alguna de estas cireunstancias Oéafido s') presenten 
do estas eu el matadero de Manila, será necesaria anioriza-
cion del Conegidoi, prévio reconocimieuto público por peritos 

Los conlravenlore-s pagar» i la misma mulla marcada en el 
nrtículo anterior y con la aplieacinii repetida. 

AuT '¿1. Lo» jueces de ganados de los pueblos, son los 
encargados de vigilar en I05 mataderos el cumplimiento de 
los ciuilio artículos que preceden, y serán castigados con las 
mismas ponas tfne los ini'rac.ioros, si por su culpa ó descuido, 
se fáltate á ellos. Ln Maulla lo será el veedor. 

17. No se permite matar res algún i . cuya propie-
o . a , . l . 0 : i . - ~ . r . . A 0 r . . . : . - — • 

leresado con el documento de que tratan ios párrafos 
primero y segundo del articulo L - , capitulo l . c del 
reglamento, sobre trasmisión de 11 propiedad del ganado 
mayor, su m ircacion y iintanzi para ei consumo, apro
bado por la Real órden citada en la anterior condición 
de este pliego. 

18. El conlratista, b ijo la multa de dos pesos, no 
podrá impedir que se m den reseu en todos los pue
blos de la comprensión de sit contrata, con tal que se 
sujet n los matadores ó matarifes a las condiciones es
tablecidas, y k los derechos del artiendo. 

19. No po Irá matarse res alguna en otro sitio que eu 
los destinados al efecto e u lodos lo* pueblos por el 
asentist a: á los que lo rerinquon el indestín .mente, 6 
fuera de los sitioi referidos, B Í les impondrán derechos 
dobles á belielicio del asentista eu la forma siguiente.— 
Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis re des 
y el cuero por cala res r a c u n i , y cu ilro reales por 
cada cerdo. Si hubiese ocultado los cueros, abonirá cuatro 
reales por cada uno. 

20. La auloiidad de la protincia, del modo que juzgue 
mas conveniente y oportuno, cuidará de dar a este pliego 
de condiciones toda la publicidad necesarii, á fin de 
ijue nadie alegue ignorancia. 

21. No so entenderá válido el contrato h-ista que no 
recaiga en él la iiprobacion del Excmo. Sr. Superintendente 
del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujete el contratista á t .s disposiciones 
de policía y OtÚhtO público que le comunique la au
toridad, siempre que no estén en contravención con las 
clausulas de este contrato, en cuyo eso, podrá representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. En vista de lo precefituado én 11 Real órden de 
18 de Octubre de 1858, los repregentantes de los Pro
pios y Arbitrios s e reservan el derecho de rescindir este 
contrato, si así convenie*e á íug intereses, previa lu 
indemnización que marcan l-<s leyes. 

24. Él conlratista es la persona legal y direclatnonte 
obligada. Podrá, si acuso le conviniere, subarrendar el 
arbí rio; pero entendiéndose siempre que la Adminw-
tracion no contrae compromiso algun« con los subar
rendadores, pues que de todos log perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar »l arbitrio, será responsable 
única y diré tímenle el contralista. Los sabprendadores 
quedan sujetos al fuero coman, porque su contrato es 
una obligación particul>r y de inlnrés puramente pri
vado. Bn el caso de qu ; el contratista nombre sub
arrendadores, dará inmediat imentc cuenta al Gefe de la 
provincia, Bcompafiando una relación nomin.l de ellos 
para soliiitar y obtener los respectivos títulos. 

26. Lo» gastos de la subasta y los que se originen en 
el otorgamiento de I \ escritura, asi como los de las 

copias y testimonios que sea necesario sacar, serán de 
cuenta del rematante. 

26. Cumdo la fianza consista en fincas, además de 
lo establecido eu la condición 6.', deberá acompañarse 
por duplicado el plano de l i posesión de la finca 1» 
fincas que se hipotequen como fimza, 

27. Cualquiera cuestión que so suscite sobre cum
plimiento de este conUato. se resolverá por la vía cou-
tenciosa Bdmini-trativa.=3»Maiiila 12deM.iyode 1863.= 
F.i Director, P . Ortiga y Rey. 

Modelo de Propo-icion. 

I). . . . vecino de. . . . ofrece lomar á su cargo, por 
el término de tres años, el arriendo de los derech'is de 
la matanza y limpieza de reses de la provincia de la Pam-
panga por la cantidad de. . . . pesos ( $ . . . ) anuales y con 
entera sujeccion al pliego de condiciones publicado en el 
número. . . de la Gaceta del día. . . del que me he- en
terado debid H í l e n l e . 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en. . . . la cantidad de 

Fecha y firma. 
Es copia, Jayme Pvjades. 3 

E S C R I B A N I A D E M A R I N A D E L 
APOSTADERO DK I T T . l l ' I N A - , 

E ' Tribunal de Justicia de la Comandancia general dr 
Marin t del Apostadero de Filipinas. 
Por el presente primer pregou y edicto se cita, llama y 

emplnzi á los ausento» Manuel Signa, Román yisey, 
Julián Gui:ilo, Tranqui ino, Catalino y Lino Talaysai, 
naturales del pueblo de Macab be, en la l'ampanga, 
Maoario I<íg del da Sesmoan en l i i n i s m t provincia, 
y u n nombrado Malacalag que 110 consta su verdadero 
nombre y pueblo de natutaleza, para que en el tér
mino de nueve diap, í e presenten ante dicho tribunal, 
ó en la cárcel pública de esta provincia, á responder a 
los cargos qu! les resultan en U causa criminal que 
con el núm. '2'25, se sigue de oficio contra ellos, so
bre robo y detención arbitran 1 en la m ir, b jo aper
cibimiento, q ic de no veiifi iailo, se sustaneiará diciia 
causi en su ausencia y rebeid'ra, entendiéndose las ac
tuaciones con los LIstrados y parándole» los perjuicios 
bul hubiere lugar. — Dado en Manila á once de Julio 
de m i oe.'nocieutos fcs^nla y lre«. — Francisco de P . y 
Pi.via.—Bjrtnlomc Martínez \nglés,— Vot mandado j u 
dicial. Francisco Roaeiit.—Es coim». Roacnt. 3 

El Tribunal de Judicia de la Com uvlanci* general de 
Marina del Apostadtro de Filipinas. 
Por el presente segund > pregón y edicto se cita, llama 

y emplaza al ausente Gil Mercado, natural y vecino del 
pueblo de Paombon, en la proviuci* di? Bulicnn, para 
que en el término de nueve día», se presente ante dicho 
Tribunal 6 en la oárcel pública de esta privi.ncia, á 
responder á log cargos qua le resultan en la causa cri-
miml qua con el nú n . 291, se sigue de -ofieío contra 
él y oíros, sobre nbandono i l i l p i r io Soledad núm. 2H3, 
b j o upercibimiento, que de no verificarlo, so suslancisrá 
dicha causa en su ausencia y reh^ldia^ cutenJién lose las 
actuaciones con los Es.rados y parándoles los peijuicio» 
que hubiere lugar.= Dado en Manila á diez de Julio 
de mil ochocient 1» sesenti y tres.—Francisco de P . y 
Pavia.—Bartolomé Murlinez Inglés.=sPor insudado* jú-
diciil, Fiancisa Rogent. — Es copia, Rogent 3 

E l Licenciado D . Marreliano Hlda'go. Juez de Hacienda 
de la provincia de Manila, (pie de estar en el ejercicio 
de sus funciones el presente Escribano da f é . 
Por el presento cito, llamo y emplazo á Feliciano ó 

Bibiano Aldam, del pueblo de Lispiña», para que den
tro del termino de treinta días romparezca ú este Juz
gado, situado eu L Calle Real de M.mila núm. 8, 6 en 
jas cárceles públicas de esta provincia, á responder n 
los cargos que le resultan en la causa núm. 436, rame se
parado de la núm. 470, que se siguió en este Jnzgiido 
contra Máximo Gaponun y otros, sobre tobo cometidi» 
en el Esquillo de Bienlan la noche del 27 de Setiem
bre úllimo, bajo apercibimiento de declararle eontomas 
y rebtl le, y q i e las diligencias succecivas Insta que 
haya sentencia que cause ejeculorii, se entenderán con 
los Estrados dei Juzgado, piirándole el perjuicio que 
hubiere lugar. Dido en Manila á 2 de Ju'io de 1863. -
Marceliano IFidalgo —Pox ra md ido de S. Sr ía .= /Vai i -
císed Rogenl.*=VA copia, Rogent . ü 

Don Wenceslw Cuerno y Valdis, interino Alcalde mayor 
1.® y Juez de primera instunci i de esta provincia 
de Manila etc. 
Por el presente cito, l l u i n y emplazo á U ausente 

Susana de la Cruz, india, casada, natural del pueblo de 
Paleros y 'esidenle en el de Tondo, de diez y seis años 
de edad, de ofi-io costurera, de estatura regular, cuerpo 
robusto, con 1111 lunar en el pomu'o izquierdo, para que 
por el término do treinta dia», cont idos desde est 1 Tn lia, 
se présenle en este Juzgado (> en Us cárceles púlilícas 
en esta provincia, 4 contestar á los cargo* que contra 
ella resé!tan en la causa núm. 1327, que se sigue du 

I 



r oficio en este dicho Juzgiido sobre fuga; advirtiendo que 
de hacarlo a-i, le o'ué y guar laié justicia, y d»; lo con
trario sustanciaré dicln causa en su ausencia y ivbeldU 
hasla la definitiví, ent»nil¡én'lo*e las ulteriores diligencias 
ron los estrados del Juzgado, á quienes nombro en repre-
sentiicion de la misma. 

Dado en Quiapo á nueve de Julio de mil ochocientos 
sesenta j tre*.— Wenceslao Cuervo y Valdés—Por man
dado de S. Sií>.—Estanislao Velazquez.= Es copia, E í -
tanis/ao Velaxqnez. 2 

Por ¡irovidencia del Juzgado segundo de esta fci-.ha 
recaída en l i causa núm. 1797 instruida contra Aga-
pita Frmicisca y consortes por hurto, se cita de compa
rencia en esta Alcaldia y en la Kscrib.mia del que M U -
cribe el español I ) . José Martínez por el término de seis 
dUs pan declarar con apercibimiei>l'> ile lo haya lugar 

Tond» 10 de Julio de 1863.= Peí/í-o .V. Consunj't. 2 

Por providencia del JuzgHdo segundo de esta fecha 
recaída en la causa núm. 1709 que se instruve contra 
Cándido Morillos, por rapto se cita de comparecencia en 
esta Alcaldía y en la Escribanía del que suscribe ú Ma
riquita Morill», por el término de seis días para declarar 
con apercibimienlo de lo que haya lugar. 

Tondo 10 de Ju ' ío de \Q6Z.= Pedro M . Cunsunji. 2 

D . Francisco Luis VaVejo, Alcalde mayor segundo de esta 
provincia etc. 
Por el présenle cito, llamo y emplazo «k los esposos León 

Baldés y María Cof-stantino, vecinos que fueron del barrio 
de 8. Jacinto, arr«bal de Bmondo, para que dentro de 
seis días, contados des'c esta fecha, «e presenten en este 
Juzgado á declarar en la causa núm. ¡821 en que figu
ran como querellantes: si asi lo hicieren, cumplirán 
como correspende, de lo cntrario se hará constar «u 
incompiirecencia y Ies parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Manila a siete de Julio do mil ochocientos 
sesenta y l a . = Francisco Luis Fai/e;o.=Por mandado do 
S. Sría, Félix C. Araullo. 0 

Por providencia del Juzgado segundo de esta fechai 
recaída en la c a O M núm. 1798, que se instruye c o n t r a 
Manuel de la Cruz y consortes, por tentativa de robo, se 
hace saber al público p ira que las personas que se c r e a n 
ron derecho k un caball» de pelo c a s t a ñ o y de seis cuaitas 
de alzada, que se encontró en poder del precitado reo, en la 
larde del 28 de Abril ú l i i m o , en el sitio de C bulu-
san, del pueblo de Caloocan, se presenten en esta A l 
caldia k deducirlo i ompetentemente con las justifica-
CÍoneR necesarias por el término de nueve dias, bajo aper
cibimiento, de lo que haya lugar. 

Tondc 8 de Julio de l 8 6 3 . _ P « f r o .V. Consun/i. 0 

Por provideiii'ii del Juzgado segundo, recaída en la 
causa núm. 1830 que se instruye contra el Chino Go-Oco 
por rapto, se hace saber al público, para que la persona 
á quien se hay presentado á servir la joven FabiitM de 
la Cruz, de tre^e años de edad, del pueblo de Taal, 
de la provincia <ie Bilaug'-s, crUda que fué de D. Sal
vador de Roda, Adminisirador de Hacienda pública de 
Z imítales, la presente en esta Alcaldía dentro del pe-
renlerio término de nn ve dias, para los efectos consi-
guíéiítes en dicha causa, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar. 

Tondo 9 de Julio de \863. = Pedro M . Consunji. B 

C O R R E G I M I E N T O DE L A M . N . Y S. L . C I U D A D 
DB MANILA. n o n ; 

('ontintui la relación de las personas y corporaciones 
qu£ se han suscrito para socorrer las drsyracias ocur
ridas por el incendio del Barrio de S. Nicolás del arra
bal de Binotide en la noche del 30 a l 31 de Enero 
de 1863. 

M A H I Ñ A . 

Sididivisio7i de Pollok. 

S u m t nnl trhr . 7434 <JC, 

Comanrlantt de la Div i s ión 
del S u . 

D . Antonio de Mora y 
Cincanegui . . . 12 60 

Segund- .lyudnnle 
de B w n ad. 

1). O le i lon io Casrnscn . 4 22 
Contador • Jicial sepun o. 

D, Camilo Pronstrollcr , 4 ., 
T e n ent e In/anleria 

dr. .Marina. 
J o s é Marcos . . 

l'.arpinlero. 
Fel iciano Pabalan. 

Calixto de Ans l r in . 
Cnl i jate . 

A n d r é s E d c r i g e s . . 
Herrero. 

l iuillormo Suntispo. 

D, 3 8.1 

1 

0 87 

1 12 

Ormmetrí. — 
Ix)|>e Corcuera. 
J u a n Dalcoao. 
Pedro Amolar; 
Sixto Bato. 
Juan Gutierre*. 
Smurnino Palay 
Isidro Robles, 
Francisco Alejandría . 
Anacleto ( inimiza. . 
(Jregorio Knriquez. . 
Aadrés Bsyanet . 
Pedro Aguilar. 
Cristiuo Avalo. 

Segundo Prncticanle. 
Toribio Apolinario. . 

Sargento stgundo. 
Eloy Mhlan Trayero. 

Cabo primero. 
Migael Santiago. . 

Cabos segun-'O'. 
Italbino Burroga. 
Martin Sta. Maria. . 

O 

o i s a 
0 124 
O 124 
0 124 
0 124 
o 124 
o 124 
0 124 
0 124 
0 124 
0 124 
0 124 

0 124 

1 CO 

0 45 

D 11 
0 11 

— 4 — 

Pnlronts. 
Teodoro Rivero . 
Lázaro S a l o m ó n . . 

fírumete*. 
Jacinto de la C r u z . . 
I lanon Romero. 
Gabrie l Tenorio . . 
Pedro de la C r u z . 
Feliciano G a y a s . 
Roberto Cnais i l . 
Juan Santa Marín. 
Camilo P a d í n g a n . 
Feliciano Sarmiento. 
Andrés I . sd íngan . . 
Teodoro Alvarado. , 
José Peralta. . 
Mariano Aauri. 
Pedro A r e n i s . 
Eugenio L r g ' o s a . , 
Marcelino ( íurc ia . 
Mariano Arego. 
Cipriano l 'eñ i florida. 
Aiobrosio Baguil it . . 
( i c r ó n i m o Antonio. . 
Apolonio ( iarc ia . . 

0 40 
0 40 

0 124 
0 124 
0 124 
0 124 
o 124 
0 1-24 
0 124 
0 124 
u 124 
0 124 
0 124 
o 124 
0 124 
o 124 
o 124 
0 124 
o 124 
0 124 
0 124 
0 124 
0 124 

Corttela. 
Fel iciano G a r c i a . . 

Soldados. 
Antonio Bctunda. . 
Cntaüno P a r . g i ü n a n . 
Euin l ío Evciniel . 
Victorimio Sioca. . 
Pedro Sunrit. . 
Tomás Cu illas. 
L u c a s Diloy. . 
Alfonso Botines. 
J u a n Taya . 
C - t a lino Dolos. 
D m i i a n Alcántara . . 
Victoriano Bilugan. 
Victoriano Ebreo. . 
Engracio Hernández . 
Guillermo Presbí tero . 
Agu-t in Ricasn . 
Pedro Fernandez. . 
Narciso Ditib'nn. . 
Aniceto Reyes. 
Nagual Ara'ndi.i. . 
Apolinario Dutoc. . 
Vicente Meoin-i. 

0 11 

0 10 
0 10 
0 10 
0 10 
0 10 
o 10 
O 10 
0 10 
0 10 
0 10 
0 10 
0 10 
0 10 
0 10 
0 10 
0 lo 
0 10 
0 10 
0 10 
0 10 
0 1(1 
0 10 

C A Ñ O N E R O P A N A Y . 

Co • á r d a n l e Teni- nte 
i't «Vo»Í9. 

D . Mariano Balbiani . . 6 
' afran. 

Rufino Fajardo. . 0 
i rímer Practio-nte. 

D . Manuel P . y Mcnendez 2 
Marinero Carpintero. 

Gregorio Pascua 
Marineros. 

F d u v i g e » Mariano . 
Nasario de los Santos 
Vicente Brioncs. 
Francisco Abapo. . 
K'ihnu de la Cruz. . 

Grutn-tes. 
Pedro Eleuterio. , 
Fernando Valtota. . 
Agravio Moreno. . 
Ciri lo Cordera. 
S imón de la C r u z . . 
Pedro Santiago. 
Pablo Paul ino. 
Victoriano A q u i ñ a . . 
Valent ín Ventura, . 

0 43 

Gni l lcrmo N o c í s . . 
Gregorio Ramos. 
Marcelo Laves . 
Vicente Pineda. 
Martin Narciso. 
Valerio Vil lanucva . 
Francisco Sta . Inés . 
N i c o l á s do la Cruz . . 
Cir íaco Valenzuela. . 
Ambrosio Mariano . 

/ rímer Maquinista. 
D. Manuel Pacheco. 4 III 
Segundo Wy d nte dt 

máquina . 
Macario Arcon , , | 

Fogoneros. 
Bi l l i ino S i lazar . . 0 
Saturnino Ignacio. . O 
Francisco J u a n . ¡ 0 

I'ule.id r. 
Cándido Soriano. . 0 

Tercer CondtttabU de 
prtmt a. 

J o s é Soler Mart ínez . 

C A Ñ O N E R O B L L U S A N . 

t'oin tuUt-U Jllferc: 
de •Vuri'». 

D . Manuel Mart ínez Pery 4 83 
Pal< on. 

Saturnino i!c la Cruz . 0 53 
Marinero Carpintero. 

Elouterio Francisco. 0 43 
Murinerot. 

Pedro García . . 0 20 
Martín Magnay. . O 20 

Isidro ácíVoTile.' , 0 124 
Santiago Colcal. . 0 124 
J o s é Tonafo. . . Q 124 
Toribio Sarambao. , 0 124 
Raymundo Tabi le . . 0 1-24 
Manuel P o d e g l o r í o . 0 124 
Diego A n c i a d » . . O 124 
Victoriano de los He-

yes. . 0 124 
Teodoro Hamirez. . 0 124 
Gabriel Pama. 0 124 

G e r ó n i m o Egern. . O 124 
L u í s Naranjo . o 124 
I l e r m ó g c n e s Almario 0 124 
Eleuterio Cucnrro. . 0 124 
Lorenzo Hacuiia. 0 124 
Estanislao A r a g o n é s . 0 124 
Francisco Lanura . . 0 124 
Antonio Bonaino. . 0 124 
Lorenzo do los Ange . 0 124 

Tercer Maqu ntsta. 
n. Pablo MttUap , , o. r » 

ü e g u n a o .li/udante de maquine. 
M-'guel de los Santos. 1 

f^,'one o.». 
Mateo Esninoso. . . 0 «W 
A g u s t í n B j r t o l o m é . 0 OR 
Francisco F e r a t n d e L 0 fiü 

P a l ador. 
Antero de la C r u z . . 0 00 

T V r e r c ndeslable de pnm'ra 
Rafael C . Groso. . 0 8(! 

C A Ñ O N E R O B O J E A D O R . 

Com'inilanle .Vferez de n vio. 
D . J o f é d e los B . Izqui. 0 4 83 

P a t r ó n . 
Gregorio Quiap. . 0 53 

Marinero carpintero. 
E m í t e r i o J o s é . . . 0 43 

Marineros, 
Juan Valeriuuo. . . 0 20 
Ju l ián de los Heves. 0 20 
Salvad-r de V e r a . . 0 20 
Gabriel Sizon. . . 0 20 

Crumett». 
Francisco Avalo. . . » 124 
Rufino Alcántara . . 0 124 
J u a n Daquel. . . . 0 124 
Paulino Pangilinan. . 0 124 
Juan Bi lmore . . . 0 124 
A g u s t í a Batjan. . . 0 124 
T o m á s Coroses. . . 0 124 
G e r ó n i m o Balocot. . 0 124 

Marcelino Osabe!. . 
Onofre T . Reyes. . 
Miguel Marciales. . 
Francisco Daros. 
Eugenio Dulaca. . . 
J u a n Míndado. , . 
Francisco Decanos. . 

Cuarto maquinisla. 
I ) . Hobust íano Viilnverde. 

0 124 
0 124 
0 124 
0 124 
o 124 
o I2J 
0 124 

66 
Srgunrfo ayuduntt de máquina . 

L c o n Antoni >. . . TI 
ío/foncro». 

Pedro del Rosario. . 0 60 
Felipe R a m í r e z . . . 0 t¡»i 
J o s é de los Santos. 0 66 

Pa'eadorei 
Doroteo Ferminter. . 0 60 
Francisco Btrunque. 0 66 

T v c e r condestable d-. primera. 
Cayetano L . C a n i i a . 0 ffi 

C H A L A N A S T A . I S A B E L . 

Subteniente de la Marina suti . 
D , Antonio del Rosario. 2 18 

P a t r ó n . 
Enrique Vicente. . ; 0 20 

Grumetes. 
Pedro Sastrillo. . . . O 124 
Silvestre Sandoc. . . 0 124 
Ignacio Fulgencio. ; 0 124 
Va lent ín Hprnandez. 0 124 
Mariano G í m c n a . . . 0 124 
J u a n Orsino. . . . o 124 

Catalino Hipól i to . . 
Eugenio Inquilia. . 
S imón Argallon. . 
Antonio L i v i c l o r í a . , 
G e r ó n i m o Bayat. 
Gaspar Marchans. . 

' L u c a s Badí l la . . . 
J m n Florentino. . . 
Temas G a r c i a . . 
Pablo do los Reyes . 

F A L U A M M. -. 

P o í r o n . 
Mariano de J e s ú s . . . 

JU rinero. 
Florentino Gervasio. 

G xmetcs. 
Vicente Columna. . . 
Ventura Juan . . . 
Pedro Agninara. . . 
Hilario Scralino. . , 
Camilo Fernundez. . 
H c r m ó g nes Chaves. 
Juan Cnevillas , . 
Joaquin A'monle. . . 

0 40 

0 20 

0 124 
9 124 
0 124 
0 124 
0 124 
0 124 
0 124 
0 124 

Eustaquio Inquilla. 
C t a l i n o Hustillo. . 
Crisóstomo Illaro, . 
J o s é Aso: i . . . 
A zapito PicoiUilto, 
L-nreano Janeo. . 
Judian Alvarez. . . 
Pedro Boptnl . . 
Va entin ( í n b . t . . 
Fr inc i sco Tabubuc 
Policarpo Zigozo. . 
Arca(li<» ('onde. . • 
Santiago Dccano.s 

o 124 
0 12i 
0 124 
0 124 
0 124 
0 124 
0 124 
0 124 
o 124 
o 124 

o 124 
0 124 
0 124 
0 124 
o 124 
o 124 
o 124 
0 124 
0 124 
0 124 
0 124 
0 124 
0 124 

1 A l . T A 

P a t r ó n . 
Domingo Vales . . . 

fliumele.'. 
Proceso Cabayao. . . 
Hipó l i to Pu l l ído . . . 
Estanislao de 1» Serna 
Marcos Alejo. . . 
Boman C o n o o . 
Feliciano Neirrcte. . 
Benedicto de Limón. 
Fruto R o d r í g u e z . . 
Francisco Bollano. . 
Anastasio Arrelcta. . 

0 40 

O 124 
0 124 
0 124 
0 124 
0 124 
0 121 
o 131 
0 124 
0 124 
0 124 

N U M . 6. 

A¿fttOa Mendoza. 
J u a n Sabutm; . 
Basi l io Baza . . 
Luciano Curnpit 
Hafuel A r a g o n é s . 
Romualdo Caprino. 
Juan Co'ostero. . 
M itias Cr i sós tomo. 
Pedro Punsalan. 
Honorio Saual i la . 
Anastasio Pidral . 
Caliste C á n d i d o . 

F A L U A N U M E H O 8. 

Pa'ron. 
Mateo de la Cruz . . 

P r el. 
Salvador Francisco. 

(Irurnttf . 
Serafín Arani -go . 
Domingo Florentino. 
Demetrio Tomozo. . 
Dionisio L í o c a b o . . 
Fruto Palayon. 
Prudencio Quiul m;'. 
R o m á n Ocsaritc 
J u a n Cabangiiis. 

0 40 

m 
124 
124! 
1241 
«24 
124 
124 

L u í s Mendoza. 
Lorenzo P c r e a . 
J u a n Flores . . 
Pedro S u rato . 
Tranquilino Valdcs. 
Honorio Bautista. . 
Saturnino de Dios. 
J u l i á n A . Scbast i .n . 
Anastasio Bautista. . 
Leocadio López. 
Ju l ián Buñ g>. 
Bonifacio Calma. 
Claudio G a r c í a . 

F A L U A N U M E R O 9. 

Patrón . 
Domingo Salonga. 

Proel. 
Teodoro Pimentel. . 

(Intmeles. 
Manuel Balao. 
Toribio Tronquel. 
Adriano Capi . i . 
Pedro Gabut. , 
J u a n Mercado. 
Tele^foro Batori. 
Basilio F i g u r ó n . . 
N i c o l á s Dal iera, , 
Eufemio Mo«quedi>. 

Puíron. 
Felipe de la Cruz . 

Grumetes. 
Pedro Edad. . . 
Alejandro Mesina. 
N i c o l á s Gamilon. 
Eustaquio Cirat ígar 
Guillermo B a ñ a g a . 
Martin A s í o n . . 
T o m á s Aspeo. 
Mariano Chaves . . 
Carlos Marasigau, 

0 20 

0 124 
0 124 
0 124 
0 124 
o 124 
o n i 
0 124 
0 124 
0 124 

Eula l ío D c v i » t . , 
Andrés Quiquio. . 
J u a n Arrióla . . . 
Catalino ile los Reyes . 
N i c o l á s Cuaresma. 
Vicente L - min. . . 
Miguel Ai-hevarra 
Vicente Macal inga. 
Lu i s P a t a » . . . . 
Lucio Pastel; . . . 
Simplicio Manquijan. 
.Tofé de Kgii ia. , . 
Leonardo M a l i c . 

F A L U A N U M . I I . 

0 40 

0 < -.'á 
0 124 
0 124 
o 124 
o Iv4 
0 124 
0 124 
0 124 
0 124 

Saturnino Racuya . . 
Leocadio Qni ' i i g . . 
Apolinario Mitigo. . 
Fel ipe Panes. . . 
N ico lás Gileogo. . 
Luía Aleara z . . ; . 
B í i n ó l o m e Pedrnso. 
Raymundo Ag.ton.". 
Severo Lniirnnte. 
Antonio Montcfrio. . 
Andrés G a l í z a . . 

'> 1* 
(i 3 
" i * 
o l-i 
o \ l 

l a 
0 l | 
0 l-i 
o i-S 
o i 2 
o ú 
0 13) 

Ü l-ji 
o i 3 
o i-a 
o i 3 
o 1¿J 
0 12J 
0 l a 
0 1^ 
0 12) 
ü 12) 
ü I2| 
0 lüi 
o ,2, 

o laj 
o m 
0 12! 
0 I2j 
O 134 
o 124 
0 124 
0 124 
o 124 
o 124 
o 124 
0 124 
0 124 

o 124 
0 124 
0 124 
0 P<i 
o i 24 
0 124 
0 124 
0 124 
o 124 
0 124 
1) 124 

F A L U A NI M E R O 12. 

Patrón . 
Mariano Laureano. 

G umetes. 
Valerio Cal ívo . . 
Podro Brolleno. . 
T > U - : . i . " - - . . 
Inocente Sutur-rey. 
Cir íaco P a b a l á n . . 
Vicente Abuan . . 
Eugenio Canarias . 
Saturnino P i ñ e r o . 
Hipó l i to Batarra. 
Fel iciano Acain . 

0 124 
0 124 
o l i a 
0 124 
0 124 
0 124 
0 124 
O 124 
0 124 
0 124 

A g i p í t o Sanpicol. 
Si g inHe Edeo . 
Duininfo P í n o t o . 
A g u s t í n Garríndo. 
Fel ipe Birricutos . 
.uarceuno Calpo. 
(jabino Mariano. 
J o s é Chavea. . 
Apolonio D i o s . 
Francisco Alejo. 
Domingo Agl iron. 

T o a l . . 

. 0 » 

. 0 124 

. ü 124 
. ü 124 
. 0 124 
. U iaa 
. 0 124 
• 0 124 
. 0 124 
. 0 124 
. 0 124 

7548 4"» 

Manila 8 de Julio de i S ñ 3 . — F d i i F e r r e r . — \ . 0 B . = Comof. 

Distrito de Biirius. 

Novedades desde el d a 25 último al de la/echa. 
Salud púft/ico =Sln noredad. 
C"OÍ<C*OÍ. = Ln» n u i u r a l c H te halba dedicados á l a t tiembraa del 

p a l a y , raaiz v otraa. 
Ohrms publicas.—Kn simpeiu» por dk-li» causa, á eacípeion de Ia< 

ca'aa de bem-ficncia qoa fe eontuayen >iii IcTantur mano, n g „ n ti 
plan Mtalil.oido. • 

Htch.is ó ncciilentc* rar!os . = \ f e T ñ 1«« tres en .punto de au tarde 
se . i i i l i ó un lemblor irepl Utorio que duro un ii i«t. ,nie, pero con C f -
traordiraria furria. 

Precios corrientes de este pueblo. 
Arroz, lia PJ*» « I cén t . cavan; palay, M céa. i d ; maíz, 75 cé i . t . 

id.; camote, 12 I i2 c<-nl. «rr..b.: nal, 31 1,» c é n t . id.; Upa de re
ñ i d o , (W ai4_c.:ni. pico; balate, 3 pn arrob-; ai-av, í p«. cavan; co-
eo", <1 pt. 2,'> Séot . millar-, caña.-espinas, 2 pn. olentfl) Iminco», Vi i \ i 
cént . id ; cera, 7 pa. arroba 

San HQÍCU.1 12 de Jimio de 18 ; 3 - P a i í o Ant-mio O a l i a . 

Provincia de NttéTa E c l j a . 

Novedades desde el dia 1 a l de la fecha. 
.Salud públ ícu—Sin novedad. 
Co»fcA<«».-.Los labradores coiitinnan en la trilla del palay y 

beneficia del aiúcar; y racoleeiado el ulwco h a n da . lo principio i 
»u arreiílo. 

ptíA'tcní .—L ' i» poliaia* «o dedican particularmente en li>a tra
bajos de la carretera gCOartl, i iaera, desde MM cabecera » la pro
vincia de Panuasi^.n, sin denateuder por e«to los demúa camino». 
8e e«tún renuimlo los materialei n-ccaarloi para la c. n trucci . iB do 
nn puente de |.iedra y ladrillo , n U carrclcr. ueneral, que va desde 
esta cabecera • la- provincias de la l-abela y Ca^ayan. 

Precios corrientes de S. Isidro. 
Atúear, 3 p-, pilón; aceite, 10 p. . l in . ja ; „ r n i , | f,*n M cént . , . „ . „ 

palay, 62 \ \ i cent. i d . 
San laidro 8 d" Julio de W t . - S a l t a d o r E l i o . 

Provincia «le la Laguna 

Novedades desde el dia 4 al de la fecha. 
Sa.'ud piiblicn—Mn novedad. 
t..«ccAas — S Í Í U Í recoUetándo-e U de azúcar en al;nnos puchloo y 

fe pMpataa i n .iir..« loa lerrenoa pira la aiembe) del patay, 
Ohrns p u b l i c a * — j i i l i S i a B «e ocupan en carlar cana*; maderas 

y bcJncoH para mnitir 4 la MplUI. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Ac. ite, 7 pn. tinaj-; uvúcar, 4 p». pilón; arr .z , 2 ps. cavan; cacao, 

1 cént.. gant»; palay, 7.") eént ftivan; momio, l« cent, uaiita. 
Sta . Cruz II de Julio de l * i 3 . = ni Alcalde m.vor, ü e r n a r d ' 

Salvailar. 

MANILA—IMP DK I.OS AMIGOS DKL PAÍS P M r i o . 


